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c. “VIOLETA MARGARITA SOLÍS ESTRADA.
REPRESENTANTE LEGAL DE SUPER GAS DE HERMOSILLO;, sa. DEcv.

PRESENTE
Asunto: Resolución Pro-cedente

Expediente: 2650201860133“
Bitácora: 09/1PAO3D7/11/18

Una vez analizado. y.- eval‘ua'do. el ln‘fOrme Preventivo (IP), por parte de esta Direcció-n
General de Gestión Comercial (DGG—C) adscrita a la Unidad de Gestión, Super-visión,
inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto.
denominado "Super Gas de Hermosillo, S.A. de CN... Estación de Carburación
Progreso", en IO sucesivo el Proyecto. pr-esentado por la empresa Super Gas de
Hermosillo, SA. de C'.V., en lo sucesivo el Regulado, el 23 de noviembre de 2018, cOn
ubicación en Blvd. Progreso Eso]. Con 'Simóïin Bley, Zona Norte, Municipio de Hermes-illa.
Sonora. y

“CO-N SIDE RAN DO:

L Que el Regulador se dedica al expendio al público de Gas L. PI. por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencra de esta AGENCIA de-
conformidad con la definición senalada en el articulo 3- fraccion XI inciso d) de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y de ProtecciOn al Medio Ambiente
del SeCtor Hidrocarburos.

l'l'-.-- Que esta DGGC es competente para revisar evaluar y resolver el IP del Proyecto
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 3'7 fracuon VI del
Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y" de Protección.
al "Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

'lli. Que el articulo 28 de la Ley General del Edu.i__lib“ríc Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPAJ establece que la evaluación del impacto ambien-tal es eli
procedimiento a traves- del cual la Secretaria establece las condiciones a que se
sujetará la realización de obras y actividad-es que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al minimo sus. efectos negativas sobre el medi-O ambiente. P _-
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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sell-o, en los casos en due determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes
pretendan llevar a cabo algun—a de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente- la autorización en materia-:- de im pacto ambiental'de' la Secretaria:

iL- industria del petróleo, petroquímica, quimico, siderúrg—‘ico, papeliero,
ozucor‘ero, del cementoyelectrico;

IV. Que el articulo 31 de la LGEE‘PA establece en la fracción I, que la realización de las
obras y actividades e que se refieren las fracciones I a XII del articulo .28, requerirán
la, presentación de un informe Preventivo y no una. manifestación de impacto
ambiental, cuando. existan normas oficial-es mexican-as u otras disposiciones que
regulen las emisiones, las. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y,
en general, todos los impactos ambienta-les relevantes que puedan producir las
obras .o actividades.

W Que. el articulo 5, inciso D), fracción VIII, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y ¡"a Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del
Impact-o Ambiental (R‘EIA) establece que quienes pretenda-n llevar ja cabo alguna.
de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion de" Ia-
S‘ecreta ria en materia; de impacto ambiental:

.DJ-ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

“VIH Construcción y operación de instalaciones poro transporte.
almacenamiento, drstrrbucron y ex ' ndio ai ' ¡"co de .os licuado de.
petróleo, y

VL Que el articulo 29. del REIA establece en la fracción I que la realizacion de las-obras.
'y actividad-es a que se refieren el articulo. 5 del mismo ordenamiento, requerirán la
presentació-n de un informe preventivo cuando existan ner-mas oficiales mexicanas.-
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarga-s, el a provechami-ento-
de recursos natura-les y, en gen-era], todos los impactos am bien-tales relevantes que
las obras o actividades puedan producir.

VII". Que el 24 de. enero de 2017 se publico en el Diario. Oficial de la Federación el.
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Ind-uStrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del cono-cimiento los conte-nidos...
normativos, normas oficiales mexicana-s y otras disposiciones que regulan las
emi-siones, descarga-s, el aprovechamiento de recursos naturales y, en genera-I,
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y
actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo: para carburacion, a efecto
de que sea procedente la presentacion de un inform-e preventivo eri materia de
--evaluacion del ¡mp-acto ambiental (ACUERDÜ).
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Vlll Que el objetivo del ACUERDO es hacer del ¿conocimiento a los Regulados los
contenidos normativos, normas oficiales mexican-as- y otras disposiciones due
regulan las-emisiones, descargas, el aproVe-chamiento de recursos naturales. y", en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras}

_y actividades de las estaciones de gas licuado-de petroleo para carburacion, a efecto.
de due sea procedente la presentación de un informe preventivo y n.
manifestacion de impacto ambiental, con la finalidad. de simplificar el tramite en‘
materia de”- ev—aluacíón del impacto am bie-ntal, de conformidad con el .a rt’icul-o ide-l.
ACUERDO.

IX. Que en los considerandos del ACUERDO, se establece no gene-rar carga-s-
adicionales a las. que ya se encuentran establecidas.- en‘ otros. instrument-os-
norm-a’tivos y dar certeza juridica a los solicitantes de la Evaluación del i'm pacto
Ambiental, delimitando los contenidos. normativos, normas oficiales mexicanasy
otras disposiciones que regulan las. emision—es, descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todOs los impactos ambientales que puedan
predecir ias obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para
carburacion- y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto
Ambiental pued-an presentar un informe Preventivo, de conformidad con lo:
dispuesto en los articulos 31, fracción l dela LGEEPA; 29, fracción I del REIA.

X." Que en el ACUERDO se instituyen- las especificaciones de protección ambienta-l.
para la prepa ración del sitio, construcción, operación, mantenimiento-y abandono.-
‘p-a‘ra las estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretenda-n ubicar en zonas:
urbanas-o suburbanasy' Ciue están permitidas dentro los programas de desarrollo-
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes-pen el articulo
4 se: indica que e] IP habrá. de cumplir con todos los requisitos establecidos. en la
LGEEPA y su REIA, pa rticularrmente lso seña-lado en los articulos- 3'0, fracción lll, ¡nc—iso.
gg),.3'l y- 32 del REIA.

XI. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de. las actividad—es que integran
el Proyecto, este es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de
instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al públic-o.
de gas. licuado de petróleo, tal y como lo disponen los articulos '28 fracción ll dela
LGEE‘PAy 5 inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad. con Io señalado en el articulo 3,
fracción Xl, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al
público de gas licuado del petroleo, por lo que con fundamento en los articulos- 4
fracción XXX/li y 37 fracción Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacion-al d'e-
Seg‘uridad [industrial-y de Proteccion al Medio Am bie-nte del Sector Hidrocarburos,
esta .DGGC procede a evaluar la información preSent-ada "pa ra el Proyecto.-
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¿XIL El Regulado: manifestó de man-era. voluntaria, due inicio— obras y/o actividades
consistentes en la construcción total del Proyecto e inicio operaciones el 12' de
noviembre de 2009,sin que en la información ingresada por el Regulado acredite
que para las obras o actividades ya realizadas se conto con autorización en materia
de impacto ambiental, emitida por auto-ridad competente, aún cuando la Ley del
Equilibrio Ecológicoy Ia Protección al Ambiente para el Estado-de Sonora se emitió
el 3 de enero de 1990 por lo quee! Regula-¡do se encontraba obligado a conta-r con
autorizacion en materia de ¡mp-acto ambient—al, motivo. por el cual, ingresó. el .IP para
su correspondiente evaluación y dictamíjnaeion.

Datos de identificación del proyecto.

Xlll. De conformidad con lo establecido en: el articulo 30, fracción l del REIA, donde se
señala que se debe-rá incluir en el IP, los datos de identificacion del Proyecto, del
Regulador y del responsable del estudio de impact-o ambient-al y, que de acuerdo:
con la información" incluida en el apartado! del lP,se-cump|e con esta condicion.

Referencias del proyecto

XIV. Que de conformidad con lo. establecido ein el articulo 30-, fraccion Il' del REIA, donde
se establece que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras
diSp-osiciones que regulen las. emisiones, las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales, aplicables- a la obra- o, actividad; asi como el pla-n cie desarrollo
urbano o de ordenamiento ecologic.o..e'n el cual queda incluida la obra o actividad,
se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo. manifestado por :e-I Regu‘iado y al análisis ¿realiza-do por esta
DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas-
Oficiales Mexicanas:

‘ Norma -_ . . '
NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los limites maXImos permISIbles
de contaminantes para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado
urbano o municipal.
NOM-OSZrSEMAR'NAT-ZOOS. Que establece las caracteristica-s, el
procedimiento de identifica-cion, clasificación y los listados de los residuos
peligrosos.
NOM-OS4—SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considera-des
como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993.
NOM-EM-OOS-ASEA-zm'ï. Que establece los criterios para clasificar e los
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles
están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi .como los
elementos y procedimientos para la formula-cion de los Planes deManejo de

_ Residuos PeligEsos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, y_
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._... ' Norma . . -- - .
NOM-TGS-SEMARNAT-ZOB Que establece la lista de sustancias sujetas a
reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-ZOOS. Especificaciones de los.
combustibles fósiles para la protección ambiental.
NOM-OBI-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos p-ermis-¡’bles
de emisión de ruido de las fuentes. fijas y su metodo de medición.

' N‘OM—BB-SEMARNAT/SS-2003. Lim ¡tes máximos p-ermisibles de '
hídrocarbu ros en suelos y las especificaciones. para su, caracteriza-ción y
remediacion, publicada en el Diario Oficial de la Federacion e129 de marzo
de 2005.
NOM-147-S-EMARNAT/SS’Al-ZOOQ Que establece criterios para determina-r las
concentraciones. de rem-ediación de suelos contaminados por arsénico, bar-io,
berilio, cadmio, cromo hexav-alente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenío,
talio y/o vanadio.
NOM-OO3-SEDG-2004. Estaciones ide Gas LP. para carburacio‘n. Diseño y
construccion.

b. El Regulado presento anexo-al IP, el Dictamen Tecnico de fecha 21 de mayo de
201-8 con número EST-.085/18 dela instalaciones de una estación de Gas L.P.
para carburación, tipo B, subtipo Bi, grupo ll, con la capacidad de.
almacenamiento de 10,000 litros de agua, el cual fue emitido por la Unidad de
Verificación No. UVSELP-OBS-C y, en el due concluye que CUMPLE con las
especificaciones de carácter tecnico que establece la Norma Oficial Mexicana-
NOM-OOS-SEDG-2004.

c. El Regulado- señaló en la sección II .2 del apartado 5 del IP, que al Proyecto le-
aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT),
en virtud de que el sitio se ubica dentro en Ia- Unidad Ambiental Biofisica UAB:-
104 denominada “Sierras y Llanuras Sonor‘ens—es Oriental-es", con Politica
Am biental de Aprovechamiento Sustentable y Restauración, sin que, las obras;
_y/o actividades. para ¿el desarrollo del Proyecto no se cont-rapo-nen con el
POEGT, ya que este, se ubica en una zona totalmente urbaniz—ada.

Por lo ante-rior, las obras y/o actividades derivadas. de I-a- operacih
mantenimiento y abandono de una instalacion relacionada con el sector
hidrocarburos pa ra el expendio. al público de gas L.P., nose contra pon-e n. con
la Politica Ambiental del POEGT aplicable para este Proyect-o, debiendo
_.cumplir con los Criterios de Regulación Ecológica aplicables.

En adición a la anterior, el Regulado presenta como anexo al IP el Licencia. de
Uso de Suelo con oficio CIDUE/H RG/lZGSii/OEB de fecha 10 de septiembre de 200-,
dictado. por el Director de Desarrollo urbano del H. Ayuntamiento de
Hermosillo, en el que se describe losiguiente:
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”¿una vez realizado el dictamen técnico por personal adscrito o este
Coordinación Gen-ero], y de acuerde ol Programa Municipal de Desarrollo
Urbano poro el Centro de Población de Hermosillo, Sonoro, este predio ae
localim sobre un corredor mixto tipo "B” con uso pre-dominante de
comercio y-serviCios debajoy medio- impocto, presentando eptitudespo—rc
al desarrollo de und Estación de Servicio de cas LP. pero correu-ración de
vehiculos automotores...”

Por lo que, esta DGGC determina. que la. normatividad anteriormente citada- es
aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del
Proyecto. El Regulado deberá dar- cumplimiento a todosy cad-a uno de los criterios-
establecidos. en dicha normatividad, asi como,_. con Io. establecido en el articulo 4
del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles ¡mp—aoïtos- am bien—talesqu—e
pudieran generar-se durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

Q'L'Je de conformidad con lo estable-cido ren la fraccion lll el articulo 30 del DEIA,
donde se señal-a que se deberá incluir en el I-P- la. descripción general de la obra
actividad proyectada, el Regulado "manifestó que el Proyecto consiste en la
operación y mantenimiento de una est-ación de carbu ración de gas L.P., para
suministrar el combustible a vehiculos automotores del público en general, la cual,
cuenta con dos tan-ques de almacenamiento de 5,000 litros de agua de capacidad
cad-a uno. y-un dispe ns—a rio con dos tom-as desu-mini‘stro, asimismo, cuenta con zona
de des‘p-acho,_ tanques de aimeden-amianto, oficinas, baños, áreas verdes y patios-det-
maniobras.

Para el desarrollo del Proyecto. se. requirió una superficie de. 1,050 me, lacual, no:
Presenta veg et‘aci'ón alguna, toda VEZ que E‘I Sitiú se en-ïcuentra; en una Zona.
totalmente u rbaniz—ada por I.o que la flora y fauna nativa ha sido deplazade

Las. coordenadas geográficas del Proyecto son:

29° el 41.27" - 110° 59* 2.50" l
29° 8' 42.99" - 110° 59' 2.64"
29° 43.06." - 110° 59' 1.60"
29° 28' 41.4 "-110“ 59'14"

Por otro lado, el Regulado señaló en el inciso e) del apartado 7' del IP; en quie-
co'nsi—stíó el Programa General de Trabajo, en donde se indica. que el Proyecto se
.--e.n ou-entra tota-[mente construido y en operacion, --estimando una vida útil pa ra las
-.eta'p-as de operación y mantenimiento de 30 años: sin embargo, esta DGGC
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considera otorgar para las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 21
años (consider-ando. que el Proyecto se encuentra operando desde el" año 2009),
contados a partir del día siguiente hábil a. aquel en que haya surtido efecto la
notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia'y
"detalla-da Iasca racteristicas del Proyecto en el inciso o) del apartado 7 del Capítulo
III del IP.

En la sección III.2' del apartado—8,.el Regulado describe. las sustancias que. emplean
y que pueden impactar el ambiente durante las diferentes- etapas del Proyecto,
haciendo referencia a las. caracteristicas de peligrosidad, el volume-n y tipo. de
almacenamiento- para éstas, asi como, estado fisico. en que se encontra y cantidad-
.de uso.

Asimismo, el Regulado en la sección Ill.3 del apartado. 8, describe las emisiones
des-cargas y residuos cuya generacion se prevea derivado de las obras y/o:
actividades que se llevan a cabo para el desarrollo del Proyecto -asim.,ismo hace
referencia a los métodos de estimación, los procedimientosy medidas de control
de los mismos.

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (AI) .se determinó:
tomando en cuenta una superficie con un diámetro de 500 m alrededor del
Proyecto, esto en función de las dimension-es del mismo, la capacidad dera'fectaci’on
¿en el peor de los casos- y la relación de la capacidad de respuesta. que tengan los
elementos pertinente-s para la contención y reacción ante dicho accidente y/o-
incidente.

Los aspectos ablót‘icos due caraCteríza’n al Al se describieron en el inciso c) del
apartado 10 del IP, asimismo, los aspectos b-i-óticos los describieron en el inciso o)
apartado 10, en donde, mencion-a que en el predio-y en su AI, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la. protección de l'a'
NOM-059-SEMARNAT-20'IO.

Confor-me a lo manifestado por el Rergui-ado, en el apartado 11 del 'IP y al análisis-
--re.alizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación
propuestas por el Regulador son ambientalmente viables de IleVarse a cabo, toda
vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los imp_a-ctos._
ambientales. que fueron identificados, evaluados. y que se pudieran ocasion-ar por—eri.
d'esa rrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

Toda vez que de conformidad con lso dlspuesto en el articulo 4 fraCCIon iX, Inolso a],._
del Segundo Listado de Actmolades Altamente Riesgosas1 que a la Iz-etra senala

[-1] Segundo listado de Abfiïidadas Altamente Rieagosae, publicado en El Diario NÚM-de te FEdEraGión Él 4 derriaïo HEÍ‘1 39€.
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ENERGIA Y AMEJEHTE

Agencia Nacional de Seguridad. Industrial y-
de Protección. al MedioAmbiente del. Sector Hidrocarburos

Unidad desestion, Supervisión, Inspeccion v vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comarcial

Oficio assarucsivcgeascrosaaraata
Ciudad de Mexico, a .14 de enero de ¿Bis

”ArriCulo 4°.- Los actividades asociados- con el mon-ajo de sustancias
inflamables y—eilosivos que deben considerarse altamente riesgosos sobre.
lo producción, procesamiento, transport-e, almacenamiento, uso y
disposición fino! de los sustancias que o continuación. se indican, cuando se
monejon cantidades. iguales o superiores o los cantidades de reporte.
siguientes:
o.) En el coso de los siguientes sustancias en esto-do gaseoso:

V2. Cantidad de reporte o partir de 50,000 kg.
o) En el coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso:

Cos lp comercio! 121

El Regulado man¡fiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de“
10,600 litros de agua en dos tanques. de almacenamiento, Io cual equivale a 5,400"
kilogramos de Gas LR, por I-o gue, esta DG‘GC determina que no se considera como
una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuad rar en el supuesto antes señalado.

En apego a Io expuesto-y de conformidad con lo dispuesto "en los articulos 28 fracción II,
29 y3i'fracción l de la Ley General del Equilibrio- Ecológico y la Proteccion al Ambiente; TQ,
3 fracción Xi, inciso d), 4,5 fracción XVIII, 7-fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de:-
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley' de
Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccion I Bis; 5 inciso D) fraccion VIII. 29 fracción l y
33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al.
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fraccion
.Illy 37 fracción Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y en el Acuerdo por el que:
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei
Sector Hid roca rbu ros, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales-
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el
¿aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos. los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones. de gas licuado-
d'e' petroleo para ca-rb-uración, a efecto de que sea procedente la presentació-n de un
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 'DJGGC

RESUELVE

PRIMERO; - Respecto a las etapa-s de operación y mantenimiento es PROCEDENTE lia
realización del Proyecto “Super Gas de Hermosillo, SA. de C.V., Estación ide
Carburación Progreso", con ubicación en Blvd. Progreso Esq. Con Simón Bley, Zona Nor-te,
Municipio de Hermosillo, Sonora, ya que, se. ajusta a lo dis-puesto en los articulos 31 fracción
I de la LGEEPA; 29 fraccion I, 30, 3T, 32 y33‘fracción I del REIA; asi como, a las dis-posiciones-
establecidas en ei ACUERDO.

[2] Sra-aplica-exciujsivamente a actividades industñaies'ï comerciales H
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, S-uper‘vi‘Sión, Inspeccion v iJigilarusla Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio A5Earl-Josrvcrnsacrosrsgznma
Ciudad ide México, a 14 de enero de ¿DSL-9

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestion y- se emite en referencia. a los.-
aspectos ambientales correspondientes a la operación, mantenimiento ¿y abandone ci e.
una Estación de Gas-LP. para Carbu‘raci‘ón en zona urbana, conforme a lo descritoen el
Considerando XV de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso a esta DOGC de las fechas de inicio- y
conclusión de las diferentes etapas, aplicables al Proyecto, conforme con lo establecido
en el articulo 49, segundo párrafo, del REiA. Para. lo cua—I comunicará por escrito a esta.
DGGC dei inicio de las obras. y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días;
siguientes a que haya-n dado principio, .a-si como la fecha de terminación de dichas obra-'s,__
dentro de los quince días posteriores a q’ue esto ocurra.

AI término. de la vida útil dei Proyecto, el Regulado debera realizar el desmantelamiento
cie- ‘to-da ia infraestructura que se encuentre presente en el pciigo-no dei Proyecto, asi
como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio- Iibre de resid uns:-
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que
se encontraba ei sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa olle
"abandono dei sitio para su valid-ación respectiva- y una vez avalado, deberá notificar que:
dar-á ini-cio a. las actividades. correSpondientes— a dicho programa para que la unidad de
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique Su cumplimiento,
debiendo presentar ei informe. final ole-a bandonoy rehabilitación del sit-io.

TERCERO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente. con
autorización en materia de ¡mp-acto ambiental, esta resolución no-exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a ias medidas impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de Inspeccion y Vigilancia que se inicien por esta
AGENCIA en ejercicio. de sus facultades, además de las sanciones. administrativas y del
ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Ai ejecutar las obra-s y actividad-es sin contar con autorización en materia de impacto
'a'='mbiental emitida por Ia autoridad competente, podria ser acreedor a cualquier de las
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo pa ra- ejecutar las
obras y actividades, cuyos impaCtos ambientales han sido autorizados en ia presente
resolución, comenzar-á a com putarse una vez que Ia notificación dela misma su—rta- efecto...

CUARTO-- Se hace del conocimiento del: Rezgulado que en caso de que alguna obra o
aCtividad no contemplada en la informa-ción remitida. o en el caso de que alguna
modificación del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de estas, el
Regulado deberá presentar la información suficiente y- detallada que permita a esta
auto-ridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios- ecológicos, 'n-i
rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposicion-esjurídicas relativas-a la
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y—
de Protección al ¿Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

U-riid’a'd de 'Ges'tión,Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial
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Ciudad de México, a leds enero ale-2919

"pretecciórn al aimciente que le sean-aplicables, cen-al menoszo dias hábiles de anticipación
a la: ejecLici'ó'n de. las mismas.

__QUlNTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el o los ecosistemas’m de los que forma parte el sitio del Proyecto y su.
Al, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a Io indicado en el articulo 3—0 de
la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un mira-¿so o autorizactión
:deinicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de
conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales asi
como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas
asimismo la presente resolución no reconoce . . ' -
tenencia de la tierra por lo .,que quedan a salvo las acciones que determine la propia
DGGG, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito desus respectivas
com petencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al Inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las
disposiciones legales vigentes aplica—bles en cualquier materia distinta a la que se refiere-
Ia presente resolución. En particular debe contar con un Dictamen técnico Vigente-
emitido por una Unidad de Verificación con acredita-ción y aprobación vigente que-Iavale:
que el Proyecto cumple con la NOM-OOB-SEDG—2‘OO4 para la etapa de operación.

Asimismo, el Regulado deber-á contar con Ia autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las.
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen ios.
Lineamientos para la conformación, implementación ¿(autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróieo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el i6— de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita. la AGENCIA.

SEXTO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por loque, en caso de-
cambio en Iatitula ridad y-de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo: del R.EIA,_-.e_l
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la
Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-OO-OW.

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y eStricta-en materia de impact-o amb.ie-ntai.:Se
hace del cono-cimiento del Regu‘lado, que de conformidad con la LG'EE'PA, la Ley General
para la Prevención y'Gestion integral delos Residuos y demás ordenamientos aplicables,

[3] Endstemae Unidad'funcional básica: tie-Interacciones ios organismos-sitos entra-sí y de éstos con el atnbiente,-en un espacio y tiempo

¿determinados (ai-Lia, fraccion Jim, de la L;G.EEPA)'
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Agencia Nacional de Seguridad. Industrialy
de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

Unidad de G—eStiún, Supervisión, inspección ï Vigilancia Comercial
Dirección General de Gastión' Comercial

Eificio asmfuoswcfeoecfüsïsjzeïs
Ciudad-de Mexico, a 14 de enero de 120.19

es responsable objetivamente dela eventual rte-mediación por el' manejo de materiales o
residuos [:Jeliggrtzi‘srcrniz-ïy1 con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorización, ocasione daño-s. al ambiente, .a la. Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se. relacionen con el riesgo que genera su
actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único— responsable de garantizar la realización ¡de las;
ace-iones ele- mitigaeíó-n. restauraeÍón y control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyect; desc-ritos. en la documentación
present-ada en el JP.

-OCTAVO. - Se hace del sometimiento del Regulado, que la presente: resolución es.
-e=-mitidza, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su R‘EIA, el ACUERDO y las demás
previstas en otras disposiciones- legales y reglamentarias en la materia, pod-rá ser
impugnada, medi-ante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo-176
de la LGEEPA‘; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días
hábiles contados a pa-rtir'de la formal notificación de la presente- resolución.

NOVENO. -. Téngase por reconocida la perSOnalidad juridica con la' que se ostenta la C
Violeta Margarita Solís Estrada. en su. ca rector Cle- Representante Legal de la empresa.
Super Gas de Hermosillo, S.A. de CN;

DÉCIMO. - Notifíquese la pre-sente resolucion a la C. Violeta Margarita Solis Estrada, en
¿su ca rácter de Representante Legal de la em presa Super Gas de Hermosillm SA. de SAL-l
de conformidad con el articulo 6 ' Bis“ e l '- LGEEP y'de-más relativos-aplicables.

ATENTAM ENTE
LA DIRECTORA GENERA-L

Por 'n uso responsable del papel, las copias de eonocimíento de esteosunto son romitídds vïd'elemónioal

Ese. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo. die la ASE-ZA: Para Conocimiento-
lng. Alejandro Carabias Icaza .-:Iefe de ia Unidad cie-Gestion industrial de I—a-ASEA.-+P'a.raconocimiento.
.Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unid-ad de Supervisien.— Inspeccion y Efigilïan-cía"
ln‘dustrial.— Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe de ia Unidad 'de-.As.u._ntos-Jufídi'oos de laASEA: Pa ra.
conocimiento
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